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Ab. Marco Angolo Ottat Salcado 
Notario 55 - Guayaquil 

1 NÚMERO: 20200901055P03318. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA — INMOBILIARIA 
CHORROHUAYCU CIA. LTDA. QUE 
HACE EL SEÑOR JOSÉ RICARDO 
PEÑA PAYRO, A FAVOR DEL SEÑOR 

  

    

  

8 JUAN JOSÉ PEÑA ULLAUR | our 

a CUANTÍA: US$1,00.—————— 

1 DI: DOS COPIAS. PE 
  

11. Ena ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 
12 Ecuador, a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil 
13 veinte, ante mí, ABOGADO MARCO ANGELO OTTATI 
14 SALCEDO, NOTARIO PÚBLICO QUINCUAGÉSIMO QUINTO 

15 DE GUAYAQUIL, comparecen, por una parte, el señor 
16 GONZALO AURELIO JARAMILLO LOAIZA, quien declara ser 
17 - ecuatoriano, casado, mayor de edad, abogado, domiciliado en 
18 el Cantón Samborondón, en la Urbanización Las Riberas del 
19 Batán, Avenida Al Rio y Calle Cuarta, de tránsito por esta 
20 - ciudad de Guayaquil, teléfono convencional número cero cuatro 

dos seis ocho uno tres tres cero, correo electrónico 
ajaramillolex.ec, compareciendo por los derechos que 
representa del señor JOSÉ RICARDO PEÑA PAYRO, en su 

calidad de Apoderado General, tal como consta en el poder 
general que adjunta como habilitante. El compareciente declara 
que el poderdante se encuentra vivo, que su poder fue 
válidamente emitido y se encuentra vigente, Por otra parte, el 
señor JUAN JOSÉ PEÑA ULLAURI, quien declara Ys 
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Ab, Marco Angelo Ottat Salcedo. 
Notario 55 - Guayaquil 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, ejecutivo, domiciliado en 
la cludad de Miami, Estados Unidos de América, de tránsito por 
esta ciudad de Guayaquil, teléfono número cero cero uno siete 
ocho seis dos uno ocho cero cuatro ocho cinco, correo 
electrónico juanjosepenauQgmall.com compareciendo: por sus 
propios. derechos. Los comparecientes declaran que son 
capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy 

  

Fe, por haberme exhibido sus documentos de identificación. 
Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 
pública a la que proceden como queda expresado, con amplia y 
entera libertad para su otorgamiento, habiéndome presentado 
la minuta al. tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 
Señor Notario: En el protocolo de escriluras públicas a: su 
cargo, sírvase incorporar una por la que conste la CESIÓN DE 
PARTICIPACIÓN que se otorga al tenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 
Comparecen a la suscripción del presente contrato, por una 
parte, el señor abogado Gonzalo Aurelio Jaramillo Loaiza, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado 
en el cantón Samborondón, por los derechos que representa 
del señor José Ricardo Peña Payro en su calidad de 
apoderado general conforme copia del poder general que se 
agrega a la presente en calidad de habilitante parte a la que se 
le podrá denor 

  

1ar, para efectos de esta escritura. pública 
como el CEDENTE; y, por otra parte el señor Juan José Peña 
Ullauri, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil. soltero, 
domiciliado en los Estados Unidos de Amenca, a quien se 
podrá denominar para efectos de esta escritura pública como el 
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Ab, Marco Angelo Ottati Salcedo 
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1. CESIONARIO. En lo sucesivo, a los efectos del presente 
2. Contrato, al CEDENTE y CESIONARIO so los podrá denominar” 
3 conjuntamente como las partes» SEGUNDA 

4 ANTECEDENTES.- DOS. UNO. El soñor José Ric 00 Ss 
5  Payro.es propietario de una participación social, acumi y 

6 indivisible de un valor nominal de un dólar de los Estados 
7 Unicos de América, que coresponde al cero coma cero cero” 
8. uno siete nueve tres por ciento (0,001793%) del capital social 
9 suscrito de la Compañía Inmobillaia CHORROHUAYCU 

10. Cia.Ltda. con número de Registro Único de Contribuyentes cero 
11. nueve nueve uno tres siete tres dos tres tres cero cero uno 
12 — (0991373233001). DOS.DOS. La compañía Inmobiliaria 
15 CHORROHUAYCU Cia. Ltda. se creó originalmente como 
14 Inmobiliaria CHORROHUAYCU S.A. como consecuencia de la 
15 escisión de la compañia Hidroinstalaciones y Afines 

      

16. — (HIDROSA) Cia.Ltda. conforme consta de la escritura pública 
'w7 otorgada el uno de abril de mil novecientos noventa y cinco 
18 ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil e 
19. inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el tres de abril de 
20 mil novecientos noventa y seis. DOS.TRES. Mediante escritura 
21 pública otorgada ol dos de agosto de dos mil diecinueve ante el 
22 Notario Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil e inscrita 

en el Registro Mercantil. del mismo cantón el vemtitrés de 

  

5 

diciembre de dos mil diecinueve la Compañía Inmobiliaria 
CHORROHUAYCU S.A. se transformó a compañía de 
responsabilidad limitada y reformó. íntegramente su estatuto 
social. DOS.CUATRO. Mediante escritura pública otorgada el ' 
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treinta de junio de dos mil veinte ante el Notario Quincuagésimo 
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Ab, Marco Angolo Ottat Salcedo 
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Quinto del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el siete de octubre de dos mil veinte la 
Compañía Inmobiliaria CHORROHUAYCU Cia. Lida. se 
escindió, disminuyó su capital social y reformó su estatuto 
social. DOS.CINCO. Es intención del CEDENTE transferir a 
favor del CESIONARIO, la participación social, sin reservarse 
derecho alguno para sí, en los términos y condiciones que se 
establecen en el presente instrumento. DOS.SEIS. Es intención 
del CESIONARIO adquirir la participación de propiedad del 
CEDENTE en el capital social de la Compañía Inmobiliaria 
CHORROHUAYCU Cia. Ltda. DOS. SIETE. La Junta Gonoral 
Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía Inmobiliaria 
CHORROHUAYCU Cia. Ltda. realizada ol diecinueve de 
octubre del dos mil veinto, autorizó la cesión de una 
participación de propiedad del señor José Ricardo Peña Payro 
a favor del señor Juan José Peña Ullauri según consta del Acta, 
cuya copia certificada se agrega como documento habilitante. 
TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIÓN.- Con estos 
antecedentes las partes libre y voluntariamente acuerdan lo 
siguiente: ol CEDENTE, señor José Ricardo Peña Payro por la 
interpuesta persona de su apoderado general señor abogado 
Gonzalo Aurelio Jaramillo Loaiza, cede actual e 
irrevocablemente una participación social que mantiene en el 
capital de la compañía Inmobiliaña CHORROHUAYCU Cia. 
Lida. a favor del señor Juan José Peña Ullauri. Como 
consecuencia de lo anterior, a partir de la presente fecha, el 
CESIONARIO será el socio, titular de una participación en el 
capital social de la Compañía Inmobiliaria CHORROHUAYCU 
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Ab, Marco Angelo Ottati Salcedo 
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Cia. Ltda. Las partes dejan constancia de la autorización de la 
Junta General Universal Extraordinaria de fecha diecinueve de 
octubre del dos mil veinte de la compañía Inmobiliaria 
CHORROHUAYCU 
participación. Las partes se comprometen a notifica“ al 
representante legal de la Inmobiliaria CHORROHUAYCU) a 

Lida. a efectos que realice la anotación en el Librg de... 
Participaciones Sociales y Socios de la Compañía y notifique 

del particular a la Superintendencia de Compañías, Valoras y “= 
Soguros.- CUARTA: CUANTÍA. Las partes libro y 
voluntariamento han acordado como cuantía de esta cesión de 
participación la cantidad de un dólar de los Estados Unidos de 
América= QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan los 
términos y condiciones del pacto aquí determinado y 

  

Lida. para la presente cesión de — 

expresamente declaran que lo hacen por convenir a sus 
Interesos.- SEXTA:  MARGINACIÓN.- De la presente Cesión 
do Participación, se tomará nota al margen de la escritura 
matriz de creación de la Compañía celebrada el uno de abril de 
mil. novecientos noventa y cinco ante el Notario Vigésimo 

  

Primero del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil el tres de abril de mil novecientos noventa y seis.- 
SÉPTIMA: ANEXO.- Al presente instrumento se adjunta la 

certificación emitida por el representante legal de la Compañía 
Inmobiliaria CHORROHUAYCU Cia. Ltda, donde deja 
constancia, que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios celebrada el diecinueve de octubre . de dos mil veinte 
autorizó la cesión de participación materia del presente 
instrumento.- OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demande la 
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1. celebración de la presente escritura pública, serán cubiertos por 
2 el CESIONARIO, salvo el impuesto a la renta obtenido por la 
3. utilidad en la enajenación de las participación social que, en 
4 caso que exista, será por cuenta del CEDENTE. Agregue 
s usted, Señor Notario, las demás cláusulas de eshlo para el 
6 perfeccionamiento del presente instrumento Firmado) 
7 Abogada Cynthia Alvarez de Vilacis, Registro Profesional 
8 número siste mil noventa y cinco del Colegio de Abogados del 
9 Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA. En 

10 consecuencia, los otorgantes se ratifican en el contenido de la 
11. — presente escritura la que de conformidad con la Ley queda 
12 elevada a escritura pública. Quedan agregados a mi registro, 
13 — formando parte integrante de la presente escrítura pública, 
14 todos los documentos habilitantes que se han considerado 
15 — pertinentes para la solemnidad que requiere el presente 
16 — instrumento público Los otorgantes se identifican con los 
17. certificados obtenidos del Sistema Nacional de Identificación 
8 — Ciudadana que han autorizado y con sus cédulas de 
19 ciudadanía. Leída esta esoritura de principio a fin, por mí, el 
20. Notario, en alta voz a los comparecientes, éstos la aprueban en 
21 todas sus partes firmando, en unidad de acto conmigo, de todo 
2 locual doy Fe- 

2 (tea Aa Ls 
25. p.JOSÉRICARDO PEÑA PAYRO 
25. C.C.No. 0101035723 
77. GONZALO AURELIO JARAMILLO LOAIZA 
28 C.C.No.090763661-7 C.V. No. 0019



pus REPÚBLICA DEL ECUADOR sonilicación y Cedulación rin nora Regio Ca, nación y Cadulaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907638617 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO LOAIZA GONZALO AURELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

  

DURAN 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MARIA MERCEDES RODRIGUEZ CESA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 1993 

Nombres del padre: GONZALO JARAMILLO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre NOE) LOAIZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA      
Fecha de oxpedición: 28 DE OCTUBRE DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Inornca fed ero 21 DE OCTUIAE DE 220 
Emir MARCO ANGELO OTAN SALCEDO - GUAYAS GUAYAQUILATSS. GUAYAS -CUAYAQUE 

      

    

esticado:201351-29130 

di say 
Draco Gare e Raga Cul Ita y Councin 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur DSO76365t7 

Nombre: JARAMILLO LOAIZA GONZALO AURELIO 
  

1. Información referencial de discapacidad:     
  

    

a LL 
   



A 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916252117 

Nombres del ciudadano. PEÑA ULLAURI JUAN JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre, PEÑA PAYRO JOSE RICARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ULLAURI ANDRADE DIANA CATALINA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2016 

Condición de donan! 

  

DONANTE 

Eme MARCO ANCELO CTTATISALCEDO - GUAYAS GUAYACUILAT 6 GUAYAS -GUAVAUI. 

    

       



paí REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0916252117 

Nombre. PEÑA ULLAURI JUAN JOSE 
  

    

Ns cercado 20136122924 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) 
   

   

   
    

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER GENERAL 9122 / 2020 
Tomo X. Página 122 

BRITO TELLO, AGENTE CONSULAR. en esta ciudad, comparece) 20SE RICARDO PEÑA PAYRO, de. 
nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadania número 0101035723, legalmente caer (0) 3 entes) de conocer co fe y quentes) or y voturariamente, en so de sus legitimos dere, Eomfieln) PODER GENERAL genenaise=o, amplo y suñiente cul En dereco se requiere a favor de. 
los atosadas Gonclo Auro Joamil Loza y Atonela Vásquez Andrade , por cue 3 es 
ombre y representación realcz los siculents actos) “PRIMERA: INTERVINIENTE,   
Celcteción de exa ascrura públta el señor José Ricardo Peña Payo (e adelante el “Vimgria ds decaro ses de noionañdnd eutarira, de asado evi esco, de profesión Inge . Cesc an am, Fora, Ets Unicas ce Amd, por sus pra y persones, a 

Es solución de a secas conyusal otorgada ae la hoxara Sexaccana del cantón 6 
Rosa Laya levar Fabra el estores de julo de des el Secta, sbioseta nap > ) al ecu de juto dal dos ml decisata. SEGUNDA: PODER GENERAL E Ma 00 Ginger amo en efedo alorsa a fevor de ls abogados Gonzalo Aurelo Jamie Lesia 3 sere 
Vásquez Andre; Poder Central, srl y sufCane eno an deseo se require, poe que, 93 rombra yen su rencegadión, aalquera de dich mandaras Itenenga de manera indiiduel'én todo se corto, seo del nsturalez, das o cuenta que fue, relacionado con su pesó, deseas, here e 
inersas nro rección auna. TERCERA: FACULTADES ESPECIALES, = Sh genus de la 
rreracad de este poder, el Mandame deca que los alegados Gonzalo Auro Jaramio Laa y Antoncla Visa Andrade queéan cspecalment faculados, 0 2 rombo, seudo de manera Iva, car 1 Susctbr actores y/o partepaconss a nombra del Mandante como acsontta y/o nes cados 
<a la cossitucón de Fuevas Compañas, Saa Cu fuere su uturas;  2SisonDs aeccres Ya Fetcsacianes 2 nombre del Mardarte en Compañias enztoranas, se cual fuere 5 naturales, > Pagar 
«cn gor ceno del velar de las acccres yo pecpacines aserto 3 pontre de Hndato en 
compañs ecuetorecas con malqier bien mtb o muaa que fome parte de pavinoro 6d 
Mendante, en la valoración que cualquiera de las apoderados estime comeniente a los intereses del andante, Ea fcatad parmite que cilgutro de los spodeaccs Clctós 1 varaferencia del domo os 
biene mues del Mosderte a fovo e cserpones ccseorionas en ls que haber suso acgoves y/o 
partepires Pagar e cien pe nto de es occones yo portadores sisens por el encante por 
rro de sumentos de capial de cocedades etcronas con asilo Den muele o mute us 
femme pare del patimono del Mandos, en la velracón que uekuero de los aptdendos estro ¿10 Event as interes del Mancare, Esa focus pame que quere e os acoderades sena 

10) 6 tansterac de domino de bienes invuebles de Nendante a avr de campañas estiianas e ls 
| «que bir seso acciones fo pispecons 5 Ongar ls coresponderas esciras plas anta 
¿eS tanos que fueren necearas peral ejcudón de lo faulado por este poder genera '6Cancunt con 

La LE ot atadas as jus generas de secs onerosa delas compañías an as que el Mandarte arre 

     
  

  

   
  

ieciones o paeciociones, 7.Rertir los fespeos codos de aponarión de accones y/o TE portones y femor los teenaios Comespondients;, 8. Extender y isc os nombramientos de ¿ Opiminiradores que Teran, necesamos, y/2Ceder ls acciones Ya poriopacines del Mancante en | 2 orpañas unos terceras ersonas, sin Iiación esco aun, Lic: y prosegu at 
“autordades competente, todas ls gestones neresaras pare concur con los trámes legos de 

consttucón de mueras compeñls, cesó de partigacones, renserncs de acconas, y en general, pra 
intervenir nome del Manderte an odos las cos o contratos en ls que Fase nececaro.. CUARTA: 
REPRESENTACIÓN ANTE AUTORIDADES Y ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO - 50 peude Generali de este poder, el Marante declara que los abogados Gonzalo furelo Jaramo Ll y 

 



moral Vésquez Andrade quedan cspeciaímente facultados, asu nombre, actuando de manera indvisi 
para abre cuentas corrientes y de áhorro y depostar y glar contra las misas; csrar les Susodchas,, 
Eventos bancas; cancelar y encaser cheques, acostar y mar eszcos de cuema oriente, emo 
ecos de deso y quis; femar, ala, acepte, encosar y cese, por valor recio, en ebrarza o en 
Garantía, pasaré, tas de carblo 9 cuales co tulo de crátto o efecto de comerco, y eecuer con 
los opiraconas de descuentos o ilres; cubra os cródtos adeudados y retar neloras en toda o 
eres, adoulír, enajenar y gravas acciones, partcacines, tiulos valor, CóALOS, bono, 
blaaciónes, etcétera, y depostaros en custoda o Garantia; coráuia como fundador, promotor 
paríspe, eusquier dese de Empañas; concurra toda case de juntas genergles e secos o accionistas 
Voxar en Gchos Jurtas con ampla y ener iberad; suse secones a pariipeciones: enienir en os 
res y contratos que fueren necesarios para perfeccionar tansiommacón,Faón o escisión e cusiquier Qs 
compañia en que el Mandemte fuese soc o acuniss;intemvenie en esqui asersies de copropetaros 
e procedad horizontal y votar en dichas asambles con ampli y entera Inorad; engjerar odo cose de 
Bess muebles e inmuebles, y, en general, ejecutar y clear tna dse de actos y contratos necesaros o 
eomvenientes para el mecsio de los intereses de el Mancante, 1AR5 Como arrendamiento, permuta, lrersaccón, Compraventa, Comodo, Úumo, depósito, tediosa Además, poco, de mena 
independieste, receta Información y tomar decscoes, a nombre y un reoresentacón oe 5 Handset, en 
tado lo que titga relación can cueslanes médias y hosplalras, del Mandame 0 de tears bajo el 
utdado del Mandante. Los apederados podrán Lamcien efectuar a nombre del Mandante trámites en 
<l amtituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1EES) con el fin de realizar tados los tramites 
pertinentes centro de dicha institución, incluyendo et registro de cuenta bancaria, con el. in 
de recibir los valores que le corresponden por su cesontia, fondo de reserva, jubñtación 
patronal y cualquier otso valor adicional, dejando 2 notar que estos valores deberán 
Fegistrarse y acreditarse en la cuenta bancario que el Mancante, por sus propios derechos o 
mediante cuslquiera de sus apoderados, designe para tales efectos. Elecxo” 3 nombre del 
Vardacte támis en el Ministro de Relaconas Exteriores, en el Mita de Trabajo, en la Coporacón 
Naconol de Telecomunicaciones, Comporadón Mzcona Elécnica, Secretaria del Agua, Serics de Bentas 

Iriemas, Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, y en cuiquier ox insución plo, sem 
púbica o privada en la que el Mandante tenga Inter. De lo mismo manera, quedan muteados los 
Fardataros para cobrar varas por cancapto de fonos de Beers, Cesnia, así como Sole les y 
éstos, en cualquier Institución pÚélco, semt-pibica o prirada en la que el Mancerie tenga Interés; 
Fimar 2 nome y representación del Mancante teca case de ontalso o escitas que fueran necesarios 
nte cuales noria del ps En la misma Isez, quedan autortacos > fomor exantos decsmentos sean 
necesarios 2 nombre y representación dl Mancactz en cuakuie rámite que se requiera. De Gual manero, 
pocrán esajenar todos los Bienes muebses e inmuoles del Mandame, as como maneiar y adrmiisar, sus 
Cuentas barcas y demás Bienes, y también potrán rec valores en moneda tacinal o extranjero, En 
deñcio, socido acuse de sa macen general en renmsentación del Hantoste, com 9 fuesn 
Mandar. Igualmente, en s ejido de greseie mandato as abogados Conzslo Mural aramiio Loaiza 
y Antonella Vásquez Anciade prrén comparecer, de manera individual, a some del Mndant, y en 
éstersa de sus intereses, ante clelquer empleado, Funcionario 0 aUIDedaS 2cmiitatva, ejem, feptatva Jaca de la República del Enuador, nacioral seccional, o ate cuiquit OIganmO 0 ent 
del sector púbico, en defensa de los bienes, derechos e Íercses do su Mandanis QUINTA: 
PROCURACIÓN JUDICIAL Los abogados Gonzalo Aurelio Jarama y Antonasa Vásquez Ancrade 
“uedan ampliamente feculados para rersentr al Mendente en cualquier tico de Jun o Cleo 
Jaci extraido! o sdmiisrva, que e presente e su contra, o que el ceba 0 pued proponer dentro 
£ fuera de tertoro eueorano, y pera den del respectwo Jutio 0 actuación judios, como actor, 
demandado, tescesso,tecero perjudicado similar, pudiendo presentar toda das de estes, perciones, recamacones, impugnaciones, pruebas, apelaciones, recursos en sere, elote, en defensa y 
protección de ls derechos del Mancante, con todas as arbuciones y facultadas que el cofre a Ley. 
Consecuentemente, los nombrados procuradores codián acudir, ass o nterven e todas las audiencias, 
juntas, Imentaros, inspeccones, pentajes, reccnocrientos, mediaciones, dligendas y demás aus 
procesales, precarataros o admiisiraivas pecesars para la defensa de ls Intereses y desechos de la 
poderdane. Además delos antedichos encargos se ls otorgan también ls procuradores judiciales las 
Facultades ecpecites pera susi la procuración a favor de cto prolescea), alanae a E demanda, 
Farscr, desistir de la acción o del recurso, aprobar convenios, absolver posiciones, ferial juramento 

    
  

  

  

  

e



: 

decir, er valores ola cosa ote a cual verse el Ago, incluso para tomar posesión de sa. 
£ ejer de ese podes, os nombrados procuradores judicles podrán delege su prosa a: > 

no 0 más alados y e recón una os oct, En aer Pecados Judi Ea 1 
Investos también de ls más aos facultades, erechos y/o ¿rerogatives que fuesen E 

de cuapúr con el objetwa del prserta poder de Procure Jutic, pero cual, eta poder no 
oesidarase imitado insuficiente. En defiiva los procuradores juscals pxcán rezar nombre 

representación del Mardarte tacos y ci uno de es aos press en e CÁtigo Cv, el Código Orgánieo 
8 la Función Jusidal, Cácso Onjnca Genera de Proceses en especial cod una de ls facultades y 
trbuciones mencionadas en los ariba 41 y 23 del de sie úlimo cuerpo noma. SEXTA: En 
¡geserz,los manéataos quedan faculadas pra ejer lodos ls actos y celta tds s contas que 

fecen nececares poro e cal eje del presente podes, de mese al que los mencoraóos 
peceras, actuando de manera IoNidual, no e vea Ímgesios de actas por falta o meuicienio de 
poder. - SÉPTIMA: DELEGACIÓN. - Las mandar podrán delegar el presente mancato en odo 0 en 

fent, y tevacar tal delegación yÉCTAVA: PLAZO. - El presente poc tamará plano de dos año, Cortados desde su torgamiento. - Antezonga Y agregue uses, señora Cónsul, lodo lo demás que sea de. 
“sto cea la plena vale de eta escritura públic. Hesta aquí a mina y volum sepreso dele 9 lo 0 
los ) mandantes). Pera el ctergamiento de este Poder Genera se cumpleran con tes los requitos 
tg y a e a pu llo 0 Dn 0 2d) oe, ea Contenido, aproE(5-aron) toas las parts y fee) conmigo al re de ls pracente, 
"mes tndcadas, de o ca doy fe 

      

     

    

Cerafico- Que la presente es primera copla, el y tedual 
Úlbro de Escrturas Publica (Poderes Generals) del 

Dady selado, l 17 e pisto de 2029 

Lay REESTERANO BRITO TELLO   
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CHORROHUAYCU Cia. Ltda. 
CELEBRADA EL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE 
En Guayaqui, a los diecinueve días del mes de octubre de dos mi vainta, a las diez. 
horas, en la oficina ubicada en la Avenida Juan Tanca Marengo, kilómetro 1.5, en ol 
Centro Comercial Dicentro, número veiicualro, se encuentran reunidos la totalidad de 
Hoasocas a Comes rca CAORDOSUAYE Ca Ltd on acia 
Compañía al tenor de lo dispuesto en los artícuos ciento diecnueve y dospiéño: 
tela y ocho de la Ley de Compañias, quienes acuerdan por unanj 

colobración de la Junta Genera Unversal Extraoránaria de Socios de la Ni 

  

   

  

JUVARI, LLC, represontaca por el señor Juan José Peña Ullaur, quien asiste 
presente reunión autorizado mediante carta-poder, la cual exhibe y se Incorpora al 
expediente de esta Junta. JUVARI, LLC, es propietaria de sesenta y nueve ml 
cvarenta y seis participaciones iguales, acumulativas o Indwisibles de valor rominel de. 
un dólar de los Estados Unidos de Amérca cada una de elas; y, (I) El señor José 
Ricardo Peña Payro, representado por su Apoderado Goneral, el señor abogado 
Gonzalo Aurelio Jaramilo Loaiza, conformo poder goneral cuya copla exhlso y so. 
incorpora al expediente de esta Junta; propleteno de una paricipación Igual, 
acumulativa e indvisible de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América. 

  

El Socsotario ad-hoc deja constancia que se encuentra presente el cianto por ciento. 
(100%) del capital social de la Compañía según consta en el Libro Participaciones 
Socialas y Suelos, que ascionde a la suma de sesenta y nueve mil cuaronta y sioto 
dólares do los Estados Unidos de América y que tadas las paricipacionos se 
encuentran pagadas en un ciento por ciento (100%) de su valor. Como los Socios 
concurrentes representan la totalidad del capital social de la Compañía, rosuolvon por 
unanimidad constíuirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, en uso 
de la facultad que les confiere el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías prescindiendo del requisito de la convocatoria previa con el objeto de 
tratar los puntos del orden del día, sobre los cuales se encuentran debidamente 
informados y unánimemente de acuerdo en tratar, y que son- 

1. Conocer y autorizar la cesión de sesenta y nueve mil cuarenta y seis 
participaciones de propiedad de la Compañía JUVARI, LLC, a favor do la 
Compañía JARIUSALLO. 

2. Conocer y autorizar la cesión de una participación de propiedad dol señor José. 
Ricardo Peña Payro a favor del señor Juan José Peña Uliur 

  

Z|'A continuación, los socos se pronuncian afirmativamente sobro lo propuesto por la 
Secretaría y manifestan expresamente que, para la celebracón de esta Junta, 
_fenuncian a la foma de convocatoria establecida en el Estatuto Soial, para cuya 
>) constancia y, además, on cumplimiento de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta 

y ocho de la Ley de Compañías, suscribirán la presente Acta. 

  

La Presidenta declara instalada la sesión, pasa a tratar el primer punto del orden del 
día y manífesta que como es do conocimiento la Junta. General. de Socios. de la Y



Compañia celebrada el treinta de Junio de dos ml veinte rosoO entra otros la 
escisón de la Compañía, la cisminución del cenital social, el retiro de las 
participaciones correspondientes a: capital disminuido, así como al número de 
participaciones de cada socio en atención al porcentaje de participación social que 
tenian, correspondiendole a JUVAR| LL C sesenta y nueve ml cuarorta y seis 
participaciones y al señor José Ricardo Peña Payo una participación. Ahora bien, de 

informidad a lo establecido en los articulos ciento trece y ciento dieciocho de la Ley. 
de Compañías, es atribución de la Junia General consentir en la cesión de las 
participaciones sociales que tiene la intención realizar la socia, compañia JUVARI, 
LLC, a favor de la Compañía JARI USALLO de racionalidad estadounidense. A 
continuación mociona que se vote sobre este punto 

  

Pósteriormente, de conformidad con lo establecido on el artículo velntsdis del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de 
Responsabilidad Limitada, Anórimas y de Economía Mixta, la Presidenta de la sesión 
consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta U ota 
moción alternativa para ser considerada, sín que ninguno de ellos realico cambios o 
sugerencias ala moción presentada. 
A continuación, los socios procodon a consignar su voto en alta voz resultando que la 
mación ha sida aprosada con el voto favorable do todos los socios representados de la 
Compañía, sin que exsian volos on contra, en blaneo o abstenciones. En 
consecuencia, queda aprobado y autorizado con el voto favorable de locos los socios 
de la Compañia, que le compañía JUVARI, LLO ceda y transfera sus sesenta y nueve 

cuarenta y sels participaciones sociales Jguales, scumulativas e indwisibles de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Undos de América cada una a favor de la 
Compañía JARI USA, LLC. 

  

Toma la palabra la Presidenta de la Junta, pass a tratar el segundo punta del orden 
del día y manfasta que de conformidad a la normativa proviamonto citada de la Ley 
de Compañias, es atribución do la Junta General consontr en la cosión de la 
participación socia que tiene la intención de realizar el socio señor José Ricardo Peña 
Payro a favor del señor Juan José Peña Ullauri de nacionalidad ecuatoriana. A. 
continuación mociona que so volo sobre este punta. 

Posteriormente, de confomidad con lo establecido en el artículo veintiséis del 
Reglamento sobre Juntas Genoralos de Socios y Accionistas de las Compañias de 
Responsabilidad Uimitada, Anónimas y de Economía Mata, la Presidenta de la sesión 
consulta a los socios si existe alguna sugorencia Sobre la moción expuesta u otra 
moción atemativa para ser considerada, sin que nmguno de ellos realice cambios 0, 
sugerencias a la moción presentada, 

A continuación, los socios proceden a consignar su voto en alta voz resultando que la 
mación ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios representados de la 
Compañía, sin que exislen votos en contra, en blanco o ebstenciones. En 
consecuenca, queda aprobado y autorizado con el vto favorable de todos los socios 
de la Compañía, que el señor José Ricardo Peña Payro ceda y transflara una 
paricipación sccial igual, acumulaliva e indwisible de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América a favor del señor Juan José Peña Ullaur 

  

Como constancia de los puntos aprobados, la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de la Compañía consiente an las casiones de participaciones y autoriza la 
emisión de los ceríficados respectivos a los que hace referencia el articulo ciento trece 
de la Ley de Compañías, Con la cesión de participaciones que se autoriza, el capial 
de la Compañía quedaría integrado de la siguiente manera:
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No habiendo otro asunto quo tata, la Presidenta —concodo un momento de receso 
para la redacción de osta Acta, hecho lo cual, sa reinstala la sesión, con la 
participación de las mismas personas inicalmento prosontos, procediéndose 'aloor a 

Acta, la misma que por ser encontrada conomo y sin modícaciones, queda 
aprobada por unanimidad y para constanca suscrita, dejándose constancia además 
ue queden incorporados al Expodinte de esta sesión la Lita de Asitenses, a copia corficada de esta Acta, la Caria Podar otorgada por la Compañía JUVARI LLC a favor 
del señor Juan Josó Poña Ulaur, copia dl poder genoral clorgado porel señor Josá 
Ricareo Peña Payro favor del soñor abogado Gonzalo Aurello Jaramilo Loayza; con 
lo cual la Presidonta de la sosión la deara concluida yla levanta alas 1100, 

      

Edo) Srta. llana del Rocio Alava Nicola, Presidenta: do la Junta; Fdo) a 
Jus 

  

  

   
    

   

Peña Ullauri, Secretario Ad-hoc de la Junta; Fdo.) p JUVARI, LLC /' 
Peña Ulisuri; Fdo.) p. Sr José Ricardo Peña Payro, Ab. Gonzalo 
Loaiza, Apoderado Goneral ITA 

Ss 
Guayaquil, 19 de octubre del 2020 ES 
Location: £ 
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INMOBILIARIA CHORROHUAYCU CIA. LTDA. 

Guayaquil, 19 de octubre del 2020. 

ILIANA DEL ROCIO ALAVA NICOLA, en mi calidad de Vicepresidenta y 
representante legal en ausencia y subrogación del Presidente de la Compañía 
INMOBILIARIA CHORROHUAYCU CA. LTDA, ceniico, 

¡Queen sesión dela Junta General Universal Extraordinaria de Socios de mi representada, 
celebrada el diecinueve de octubre de dos mil veinte, se resolvió autorizar con el voto 

Invorable de todos los socios de la Compañía, que el señor JOSE RICARDO PEÑA 
PAYRO ceda y transfiera una participación social igual, acumulativa e indivisible de 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América a favor del señor JUAN 
JOSE PEÑA ULLAURI. AT     
Información que ceniico par los fines legales corrsspondientes. 

  

VICEPRESIDENTA 
INMOBILIARIA CHORROHUAYCU CIA. LTDA.



 



Ab. Marco Angelo Ottat Salcedo 
Notario 65 Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO: 40.928 
FECHA DE REPERTORIO: 26/m02020. 
HORA DE REPERTORIO: 

  

  

del 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercant 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente 

Con fecha veintiseis de Noviembre del dos mil vemte queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía INMOBILIARIA CHORROHUAYCU 
CIALTDA., autorizada por Ab. Marco Engelo Ottati Salcedo, 
Quincuagésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el día 21 de octubre del 
2020, — mediante la cual JORGE RICARDO PEÑA PAYRO 
representado por su apoderado GONZALO AURELIO JARAMILLO 
LOAIZA, cede y transfiere (1) participación a favor de JUAN JOSE 
PEÑA ULLAURI todas las participaciones tienen un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 4.806 a 4821, 
Libro Actos y Objetos Mercantiles número 217. .2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 
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Miguel H,. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030



 



¡CONO es 
NOTARIA ALA LA TRONCO Has 

ROTAR ÉSA PRIMERA DL CANTÓN GUAYAGUAL 

2020-09-01-021-000847 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 
del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 
Notarial, tomé nota de la escritura pública de “CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA CHORROHUAYCU CIA. LTDA. QUE 
HACE EL. SEÑOR JOSÉ RICARDO PEÑA PAYRO, A FAVOR DEL SEÑOR JUAN JOSÉ 
PEÑA ULLAURT, otorgada ante el Notario Quincwagésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, Abogado Marco Angelo Otatt Salcedo, el 21 de octubre del 2020, al 
margen de la matriz de la escritura pública de “CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO 
DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS, ESCISION CON LA CORRESPONDIENTE 
DISMINUCION DEL CAPITAL Y LA CONSIGUIENTE REFORMA DE ESTATUTOS DE 
La COMPAÑÍA HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES HIDROSA CLIDA. 
CONSTITUCION DE UNA NUEVA SOCIEDAD POR ESCISION QUE SE DENOMINARA 
INMOBILIARIA CHORROHUAYCU S.A.” otorgada ante el entonces Notario Vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 0 de abril de 
1995, la misma que reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo- 
Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 18 de noviembre del 2.020.- 44 

  

COM OTROXODAA 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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